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GUIÓN DE MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CARÁCTER INNOVADOR DEL PROYECTO
…, a … de … de 20..
En este documento se han de exponer, con la extensión que se requiera, todos los motivos por los que se considera que el proyecto es innovador.

Según el Manual de Oslo, documento elaborado en 2005 por Eurostat y la OCDE, “Una innovación es la introducción de un nuevo, o significativamente mejorado, producto (bien o servicio), de un proceso, de un nuevo método de comercialización o de un nuevo método organizativo, en las prácticas internas de la empresa, la organización del lugar de trabajo o las relaciones externas.”

El carácter innovador del proyecto se valorará en base a este documento por el Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad, y será condición indispensable para continuar con el estudio del proyecto.
La relación de temas a tratar que sugerimos en este guión es simplemente de carácter orientativo y podrá ampliarse o reducirse en función de las necesidades.
1.-  OBJETIVO Y ALCANCE DEL PROYECTO
2.-  ANTECEDENTES
3.-  CONTENIDO Y DESCRIPCIÓN DE LA INNOVACIÓN 
· Actividades I+D+i.
· Tecnologías y/o procedimientos utilizados.
· Novedades tecnológicas.
· Características técnicas y/o funcionales.
ANEXO 1: 
En caso de disponer de documentación acreditativa de la innovación como títulos de  propiedad industrial o intelectual (patentes de invención o modelos de utilidad), certificaciones, contratos de servicios o acuerdos de colaboración relativos a actividades de I+D+i, etc., añadir dicha documentación como anexo.
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